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El H. Ayuntamiento de Juan R. Escudero, Guerrero ha establecido el propósito de

consolidar una administración honesta y transparente, enfocada a generar resultados en

beneficio de los habitantes del municipio, que con el apoyo de un sistema de evaluación de

programas y proyectos perm¡t¡rá retroalimentar los procesos de planeac¡ón, programación

y presupuesto, lo que perm¡t¡rá mejorar la ef¡cienc¡a y eficacia en el uso y aplicación de los

recursos públicos.

La Unidad Técnica de Evaluación al Desempeño es la encargada de dar segu¡m¡ento a los

diversos métodos de med¡ción ajustables a los diferentes programas que conforman el H.

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Juan R. Escudero, Guerrero, a través del anális¡s

costo-beneficio, revis¡ones sectoriales específicas y aud¡torias, periódicas apl¡cables a

través de un cronograma de actividades que deberá apl¡carse como establecido con el f¡n

de propiciar los mejores resultados provenientes del ejercicio publ¡co municipal diario.

En este sentido, se ha buscado ser un gob¡erno transparente, por lo que la Evaluación

Municipal buscará a través de su ejecución dar a conocer el grado de cumplimiento al Plan

Municipal de Desarrollo.

La Contraloría Municipal en el ámbito de su competencia dará seguimiento y evaluará la

veracidad de cada uno de las metas e ¡nd¡cadores de los cuatro ejes rectores, compromisos,

acciones, obras prioritarias del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal.
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Con fundamento en el artículo 134, párrafos segundo y quinto de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mex¡canos; artículo 1 10, párrafo cuarto, ftacciones ll y lV y art¡culo 111,

párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo

79, párrafos pr¡mero y segundo de la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental; en el

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos sobre los indicadores para medir los avances

físicos y financieros relacionados con los recursos públ¡cos federales, publicado en el D¡ario

Oficial de la Federación el día 9 de diciembre de 2009, acuerdos Primero, titulos primero y

octavo, numeral 32 y Tercero; L¡neamientos generales para la evaluación de los Programas

Federales de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de marzo de 2007, numerales Décimo Sexto, párrafo último, Mgésimo

Sexto, Vigésimo Séptimo, Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales

del Sistema de Evaluación del Desempeño, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 3l de marzo de 2008, disposic¡ones 14 y 37; Norma para establecer el formato para la

difus¡ón de los resultados de las evaluac¡ones de los recursos federales m¡n¡strados a las

entidades federativas, publicada en el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013,

numerales ,l,2,3,6,9, párrafo tercero, 11, 15, párrafos pr¡mero y tercero, 17 y l8; Artículos

38,42,45 de la Ley Número 994 de Planeac¡ón del Estado Libre Y Soberano de Guerrero;

Artículos 29,31,32, 33, 34, 35, 39,40, 102, 103, 104, 105, 106, 107 de la Ley Número454

de Presupuesto Y Disc¡pl¡na F¡scal Del Estado De Guerrero; se em¡te el Programa Anual

de Evaluaciones para el Ejercicio F¡scal del Mun¡cip¡o de Juan E. Escudero, Gro.
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Desde la Constituc¡ón Pollt¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, en su artículo 134 queda

establec¡da la obl¡gatoriedad de evaluar los resultados del ejercicio de los recursos de que

dispongan la Federación, los Estados, los Municip¡os, el D¡strito Federal y los órganos

político-administratavos de sus demarcaciones tenitoriales, por las instancias técn¡cas que

se establezcan respect¡vamente para este f¡n.

La fracción ldel artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad

Hacendaria, establece puntualmente que los recursos federales que ejerzan las entidades

federativas, los mun¡cipios, los órganos polít¡co-administrativos de las demarcaciones

terr¡toriales del Distr¡to Federal, asi como sus respectivas adm¡nistraciones públ¡cas

paraestatales o cualqu¡er ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las

bases establecidas en el artículo 'l 10 de la citada Ley, con base en indicadores esfatégicos

y de gestión, por instancias técnicas ¡ndependientes de las instituciones que ejerzan los

recursos federales, observando los requis¡tos de ¡nformac¡ón correspondientes.

Por su parte, la evaluac¡ón, es el medio para verificar las metas establec¡das y los resultados

alcanzados en el proceso de ejecución de los planes y programas, a través de un S¡stema

de lndicadores que mide los logros de la gestión gubemamental en térm¡nos de cobertura,

efect¡vidad, impacto y calidad de las políticas públicas.

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es una herramienta del Presupuesto

Basado en Resultados (PBR), mediante el cual se alinean los objetivos y las metas de los

diversos programas y arciones municipales mn el Plan Municipal de Desarrollo; establece

"a.6ffi1{3lyer 
del mismo, los mecanismos para el mon¡toreo de evalu

o. á#&ütri atcanzados por estos programas.,\¡*"{it
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De esta manera, se contr¡buye a la instrumentación de una cultura organización de gestión

para resullados.

De esta manera podemos establecer que el S¡stema de Evaluación del Desempeño (SED),

es un conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva

del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de

cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratfuicos y de gestión.

El Programa Anual de Evaluaciones (PAE) forma parte del Sistema de Evaluación del

Desempeño (SED) y es el ¡nstrumento que ordena y coadyuva en la organizac¡ón de las

activ¡dades a rcalizat para llevar a cabo las evaluaciones del desempeño de los Fondos y

Programas del gasto federalizado, establece t¡empos y responsabilidades para el

cumplimiento de los objetivos de la evaluación. 
H Elt/To

cotlsltluclollr
0¡ AN R, ESCUDERO

ESIDENCIA
024 - 2027El presente PAE 2024 cons¡dera la real¡zación de evaluaciones a Fondos y Programas

establecido en el presente documento, el Gobierno Municipal a través de I

Evaluación al Desempeño, lnstanc¡a Coordinadora del SED, podrá acord

evaluaciones del desempeño de los Programas Munic¡pales cuya ¡mplementa

s¡do con recursos federales.
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ÉDe igual forma, el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 en el Eje ll. Gob¡errÉ
co

y Transparente dentro del Programa 10. Transparenc¡a y rendic¡ón cuentas, Estur¡I*Btt'
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lmplementación de un s¡stema de control de gestión basado en indicadores dé -diisorrpéíd t
mun¡c¡pal, que perm¡ta evaluar sistemát¡camente la efectividad de los programas, proyectos

y estrategias, a fin de garant¡zar el cumpl¡miento de melas, asegurando el uso efic¡ente y

transparente de los recursos, como una de sus estrategias es el de lmpulsar la
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gasto federalizado, por lo que en la planeación, realización, difusión y utilización de las

m¡smas se deberá atender en todo momento lo establecido en las Leyes, Normas, Acuerdos

y L¡neamientos federales vigentes en la materia; Sin embargo, con independencia a lo
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modernización integral de la administrac¡ón municipal, normatividad y procesos

adminislrativos, incorporando tecnologías de vanguard¡a, ¡mplementando el S¡stema de

Medición del desempeño de los servidores públicos, de la calidad de los servicios

mun¡cipales, asf como la efect¡vidad ¡nst¡tucionaly del gasto soc¡al, poniendo atención a las

demandas y necesidades de la población y emit¡r de forma transparente los resultados de

las acciones de gobiemo.

del Plan Munic¡pal de Desarrollo y establec¡endo como proyec{o prioritario, tortatecer*fifYIJN

S¡stema de Segu¡miento y Cumplimiento de lnd¡cadores y Metas del Gobierno MunicipaDt ]U
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De igual manera, con la finalidad de dar cumplimiento a la normat¡vidad aplicable en la

materia, se desarrolla el presente Programa de Evaluación de Desempeño Municipal, como

parte del S¡stema de Evaluación del Desempeño ¡nstitu¡do por el Gobierno Municipal.

J:

YUNT

c0¡l
I Determ¡nar las evaluaciones y los tipos de evaluación que se aplicar

programas presupuestarios del Municipio de Juan R. Escudero, Gro.

I Establecer las metas y plazos de las evaluaciones en cumplimiento presente

programa.
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Accíón referente a definir los lineamientos para el seguimiento, evaluación y actualizac¡ón

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, L¡NEAS DE ACCÓN

OBJETIVOS:

v
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I Establecer las bases para la articulac¡ón de los resultados de las evaluaciones

realizadas en cumplimienlo al presente Programa, como elemento relevante del

Presupuesto basado en Resultados (PBR) y del S¡stema de Evaluación del

Desempeño (SED).

I lmplementar un s¡stema de control de gestión, basado en indicadores de

desempeño municipal, que permita evaluar sistemáticamente la efectividad de los

programas, proyectos y estrategias, a fin de garant¡zar el cumplim¡ento de metas,

asegurar el uso efic¡ente y transparente de los recursos.

I lmplementar el Sistema de Medic¡ón del desempeño de los serv¡dores públicos, de

la calidad de los servic¡os municipales, asf como la efectividad institucional y del

gasto sociat. 
-ii._frr,k 1l Util¡zar mecan¡smos de evaluación que midan los avances y logro de las

mun¡cipales, así como la incorporación de las tecnologías de informac¡ón

l Fomentar la participación ciudadana en las polít¡cas públ¡cas y en las

de la corrupción.
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I Orientar les estructuras orgánicas y ocupacionales de cada un¡dad admin¡strativa,

hacia los objetivos.

I Desarrollar una cultura de trabajo y servicio sustentada en criter¡os de ra

eficiencia, honestidad, transparenc¡a, vocación de servicio, innovación y ap

que garanticen la consolidac¡ón del cambio.
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L|NEAS DE ACCIÓN:
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I Cumplir efica.z y ef¡cientemente con el presupuesto de egresos, asegurando

racionalidad y transparenc¡a en el gasto.

Definir las consideraciones generales de evaluación del o de los programas

presupuestar¡os, med¡ante las determ¡nac¡ones de directrices que garanticen un resultado

objetivo.

Por su parte, la evaluación es el medio para verificar las metas establec¡das y los resultad

alcanzados en el proceso de ejecución de los planes y programas mun¡cipa

un Sistema de lnd¡cadores que mide los logros de la gestión gubernamental

coberlura, efect¡vidad, impacto y calidad de las polÍticas públicas.

les. a travéstéYtrN
t¡uNlclr,tL c IlAL

en términosdeajl DERO

ENClA
1 - 2021

Establecer los programas municipales para los que

Evaluac¡ones tr¡mestrales cada año presupuestado.

ll. Establecer el modelo metodológico de las Evaluaciones a real¡zarse

lll. Def¡n¡r la instanc¡a o institución responsable de realizar las Eval

se deberán realizar

^-\
U"s

lV. Establec€r el mecan¡smo de la difusión de los resultados de las
ú

..ñ\ur-
stz- W r

I Establecer mecanismos para el control presupuestal de los egresos e ingresos.

OBJETIVO GENERAL:

El objetivo del presente Programa Anual de Evaluación (PAE) es inst¡tuc¡onal¡zar el

programa de evaluaciones que se realizarán durante el presente año a los programas

implementados por el Gobiemo de Juan R. Escudero, Gro.

OBJET]VO GENERAL:

]UAN R.

óttG
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Establecer los mecanismos de seguim¡ento a los resultados y recomendaciones de

la evaluación, para implementar una mejora continua.

Fortalecer el S¡stema de lnd¡cadores y Metas, así como los Mecan¡smos de

Monitoreo y Evaluación del Desempeño de los resultados alcanzados por los

programas y acciones de las diversas Dependencias Municipios.
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31 unidades Adm¡n¡strat¡vas, con sus respectivos Programas Presupuestarios del ejercicio

2024.

Mejorar los ind¡cádores de recaudació

I
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CIA

3
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Unidad(es)
Administrativas
Responsable(s)

Objetivo del Programa Presupuestal

1 Presidencia Mun icipal Gobierno Abierto

Nombre del
Programa

Prosupuestal

Adecuar la administrac¡ón públ¡ca a las

necesidades de los ciudadanos, realizando los

cambios necesarios para una nueva gestión

pública de serv¡cios y tÉmites claros y ef,cientes;

con servidores públicos. sens¡bles, con perfiles

adecuados al puesto, con experiencia y capacidad
que aclúen responsablemenle y de manera eficaz

en un marco de legalidad y rendición de cue.tl4§:.

2 Singara Municipal Respeto a la Legalidad

y a los Derechos

Humanos con lnclusión

Social e lgualdad de

Género

desigualdad de género

Gobierno Ab¡erto Adecuar la admin¡stración públlca a las

neces¡dades de los c¡udadanos, real¡zando log

camb¡os necesarios para una nueva gestión

pública de servicios y trám¡tes claros y efic¡entes;

con serv¡dores públicos sens¡bles, con perf¡les

adecuados al puesto, con experiencia y capac¡dad

que actúen responsablemente y de manera efcaz
en un marco de legal¡dad y rend¡ción dee*f,lt6(

Secretaria General Part¡c¡pación

Ciudadana para un

Mejor Gob¡emo

lncluyente

Fomentar la part¡c¡pación ciudadan

ordenada y democrát¡ca, para que la

¡nvolucre en los procesos de gest¡ón

públ¡cas y programas de los temas p

este Gobierno. Mun¡cipal, mediante e
concertación de los dist¡ntos actores
sociales ¡)

a

d

fl

t,

5 Tesoreria Mun¡cipal Fortalecimiento de las

F¡nanzas Munic¡pales distintos ingresos que percibe el fl! It

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, LíNEAS DE ACCIÓN

No.

Promover y respetar las l¡bertades

kavés del dialogo, de tal forma que las

del municip¡o sean de puertas

democrát¡cas e incluyentes,

paz, tranquilidad y gobemabilidad en

en un marc! nomal¡vo actual¡zado y

Regidurías
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reduc¡r los indicadores de gasto de los rubros de

operac¡ón que real¡za e mun¡cipio para contar con

f¡nanzas públicas sanas y efcientes

de ObrasD¡recc¡ón

Públicas

Construcción y

Mantenimiento de

lnfraestructura y

Equ¡pam¡ento Urbano

Mejorar la Planeación y construcción de obra
pública del municipio en todos los ámbitos de las

necesidades del mun¡cip¡o, vialidad municipal en

forma ¡ntegral para hacer conexiones accesibles

entre los diferentes núcleos urbanos, opt¡mizando

las condiciones de nuidez al tránsito vehicular y

segur¡dad peatonal

Dirección de Serv¡cios

Generales

Serv¡cios

Munic¡pales

Públ¡cos Mejorar la cal¡dad de los servic¡os municipales,

como agua potable, drenaje alumbrado público,

recolección de basura, conservac¡ón de mercados
y panteones y gestión de un rastro municipal,

acorde a las necesidades de h¡giene y salud de los
productos para consumo humano

DIF Munic¡pal Proteger los derechos de las personas en situación

de vulnerabilidad e integrar a las persona.s#rL.
discapacidad e incorporarlas al desarrollo. f.!f,p$"l
garantizar et pteno respeto y e¡ercicio (§.$i{,
derechos y mejora de la cal¡dad de vitja, así&Blb.
la difus¡ón de la nueva cultura de la inlegEriü$l
social basada en el respeto y la dignidaÜaÉjP\ffi

o Dirección de la Mujer Bienestar para la

Familia y

Fortalecimiento e

lgualdad de la Mu¡er

Fortalecer la unión de las fam¡lias pffifft1
c¡udadanos del munic¡pio, así como el de¡gfolld
de habilidades y destrezas en cada uno é sus

m¡embros de la familia, a través de acciones de

enseñanza para la prevenc¡ón y fomento a la

corresponsabilidad social, con p€rspectiva de
género e inclusión soc¡al en las políticas ffi§4f=,

10 Desarrollo y

Reactivac¡ón de la

Producción Pr¡maria

lncrementar la produclividad del sector

aprovechando los recursos con que

municip¡o y sus locálidades de acu

vocación de cada lugar, a través de la

del campo e impulso de la agrair¡duatf¡arEy

crecimiento al tur¡smo local sustentabl{![fl I

Dirección de Educación Bienestar de igualdad

de Oportunidades

Mejorar los ¡ndicadores de los diferentaiilúlffil
pobreza y marginación en et municipio dl"!üSF
Escudero ao¡.1¡¡¡s¡h¡r ¡oft

w

Protección a Personas

Suscept¡bles o en

S¡tuación de

Vuherab¡lidad y

Rehabilitación paÍa

Personas con

D¡scapac¡dad

O¡rección de D€sanollo

Rural

11

.L
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12 Direcc¡ón de Salud Bienestar Social

lgualdad

Oportunidades

e

de

Participar y v¡g¡lar las politicas de salud que se

implementan en nuealro munic¡pio, para lograr

mayor eficacia y efect¡vidad en los servicios que

recibe la poblac¡ón

Reg¡stro C¡vil Forlalec¡m¡ento de las

Finanzas Municipales

Me.¡orar los ¡ndicadores de recaudación de los

d¡st¡ntos ingresos que perc¡be el Municip¡o y

reducir los indicadores de gasto de los rubros de

operación que real¡za el municipio para contar con

finanzas públicas sapas y efic¡entes

13

D¡rección de Agua

Potable y Alcantarillado

Servic¡os

Municipales

Públicos Me.iorar la calidad de los servicios municipales,

como agua potable, drena¡e alumbrado públ¡co,

recolección de basura, conseNac¡ón de mercados

y panteones y gest¡ón de un rastro municipal,

acorde a las necesidades de hig¡ene y salud de los

productos para consumo humano

de Transparencia y

Rendic¡ón de Cuentas

Generar conf¡anza en los c¡udadanos del munic¡pio

de Juan R. Escudero en la Administrac¡ón

Mun¡cipal.

15

16 Dirección de Catastro

Municipal

Fortalecimiento de las

Finanzas Mun¡c¡pales

Mejorar los indicadores de recaudación de los

dist¡ntos ¡ngresos que percibe el Mun¡c¡pio y

reduc¡r los indicadores de gasto de los

operac¡ón que realiza el municipio para

f¡nanzas públ¡cas sanas y eficienles

Fomentar la partic¡pación ciudadana en

ordenada y democrát¡ca, para que la soci

públicas y programas de los temas pr¡o

este Gobiemo Munic¡pal, med¡ante el diá

concertacón de los dist¡ntos actores

brU

nco

396.
líticos y

sociales

tl
Direcc¡ón de

Comunicac¡ón Social

Partic¡pación

Ciudadana para un

Mejor Gobiemo

lncluyente

Generar confianza en los ciudadanos del mun¡c¡pio

de Juan R. Escudero en la Adm¡nistrac

Mun¡cipal.

órgano
lnterno

de Control Transparencia y

Rendición de Cuentas

e

de

Bieneslar Soc¡al

lgualdad

Oportunidades.

19 D¡rección de B¡enestar

Soc¡al

Mejorar los ind¡cadores de los d¡ferentes t¡pos

pobreza y marginac¡ón en el mun¡cip¡o de Juan

Promover los valores de la Cuttura del D

activación físic€ en el mun¡c¡p¡o, Bara dism¡nu

altos ind¡ces de sobrepeso y obesidad

ciudadanía de Juan R. Escudero IN

Escudero

20 Coord¡nación

Deporte y Juventud

del Deporte y Activacktn

Física

¡TUCroirAL

027

D

crP t
E

D€RO

ODE
fRO¡_

ERNCI
l¡ lsTRAc lo¡l

2021.202?

'.$1, x

Unidad

Transparencia

¡nvolucre en los procesos de gestión de

17

18
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24

Desarrollo Económico Promoción de la

lnvers¡ón y el empleo e

impulsar a las Micro y

Pequeñas Empresas

Promover al munic¡pio como un destino para el

establec¡m¡ento de inversiones produciivas de la

generac¡ón de empleos como la apertura del

mercado en el seclor serv¡c¡os. Contr¡bu¡r a la

¡nformación y compet¡t¡vidad de las Micro y

pequeñas empresas, para la generac¡ón de

empleos y autoempleos

22 Oficialía Mayor Administración óptima

de los Recursos.

Consol¡dar las bases ¡nstituc¡onales para la

correcta gest¡ón de los recursos humanos y

materiales del Ayuntam¡ento de Juan R. Escudero

Dirección de Planeac¡ón Planeación gata

Resultados de la

Gestión Públ¡ca

Que la planeac¡ón municipal se sustente en

información objetiva con indicadores y metias

claras para la formulación de proyeclos de impacto

social donde haya presenc¡a ciudadana de los

Comités ciudadanos para un anál¡sis, regional y de
propuestas con visión a corto, mediano y largo
plazo

Direcc¡ón

Reglamentos

Espectáculos

de

v

Fortalecimiento de las

Finanzas Municipales

25 Of¡cialia de Partes Gob¡erno Abierto Adecuar la adm¡nistrac¡ón pública a

neces¡dades de los cíudadanos, realizando

cambios necesarios para una nueva

públ¡ca de servic¡os y trám¡tes claros y

con servidores públicos sensibles, con

puesto. con experiencia y capác
que actúen responsablemente y de manera ef¡caz

en un marco de legalidad y rendición de cuentas

Iadecuados al

Planeación para

Resultados en la

Gestión Pública

Que la planeación munic¡pal se

informac¡ón ob.ietiva con indicado

claras para la formulación de proye

social donde haya presenc¡a c¡ud

Com¡tés ciudadanos para un anál¡s

propuestaa con visión a corto
glazo

'H

CONST¡f

suslente en

27 Coordinac¡ón

Alumbrado Públ¡co

de Serv¡cios

Mun¡cipales

Mejorar la cal¡dad de los serviciodjtilfrElÉlfi5Rf
como agua potable. drenaje 

"lurborffi?#&Eo?
recolección de basura, conservación dUlERIfrs
y panteones y gestión a" ,n ,3r[S1f,,J'ASSl,o

I

AMIENTO

ltruc0xal
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- 2027
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Mejorar los indicadores de recaudación de los

d¡stintos ingresos que percibe el Munic¡p¡o y

reducir los ¡ndicadores de gasto de los rubros de

operación que realiza el municipio para contar colL
f¡nanzas públ¡cas sanas y eficientes Í*:

ZO D¡recc¡ón de Recursos

Humanos y Materiales

Públicos
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acorde a las necesidades de higiene y salud de los

productos para consumo humano

28 Direcc¡ón de Segur¡dad

Pública

Prevenc¡ón y Control

Pol¡cial de la Violenc¡a

del Delito en el

Municipio

Prevenir y disminu¡r las expresiones de la

V¡olencia, fortaleciendo las capacidades

estratég¡cas y operativas, realizando acc¡ones

coord¡nadas y conjuntas entre las lnst¡tuc¡ones

polic¡ales en los tres niveles de gobierno y grupos

sociales organizados de ser necesario

Tránsito Municipal Mov¡l¡dad y Transporte Mejorar la v¡alidad munic¡pal en foma integral
generando acuerdos con las dist¡ntas

organizac¡ones de transportistas en el municipio,

para dar las condiciones de ascenso y descenso

de pasajeros y así, dar fluidez al tráns¡to veh¡cular
y seguridad vial, así como generar una cultura v¡al

en la ciudadanía

30 Protecc¡ón C¡vil Protecc¡ón C¡vil Prevenir, proleger y reduc¡r el tiempo de respuesta

a la poblac¡ón ante alguna eventualidad de

desastre provocádo por agentes naturales o

humanos y fomentar la cultura por Ia protección

civ¡l en el munic¡pio de Juan R. Escudero, creando

concienc¡a en el cuidado del med¡o ambiente

Dirección de Turismo Competit¡vidad,

Productividad, Empleo

y Buena Economía

lnstalar el Conseio Mun¡cipal de Fomento

Económico, lnversión y Desarrollo de Juan R.

Escudero, que tendrá la final¡dad apoyar al sector

empresarial, a través de alianzas con las dist¡ntas

Cámaras Empresariales y al convert¡rse en un

organ¡smo ¡ntemed¡o de proyectos y recursos
para el empresario local, como estrategias de
promoción a la ¡nversión, y turística en el Municipio

i,ff¿
a

;t

AYUNfAMIENTO
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Se utilizará la Evaluación Específica de Desempeño, la cual tiene como referencia Ia

definición de la CONEVAL, se caracleriza por mostrar el avance en el cumplimiento de los

objetivos y metas de los programas, con base en la información entregada por las unidades

responsables de los programas. Se diseñó para generar información útil, rigurosa y
homogénea, para los servidores públicos de las dependenc¡as que toman dec¡siones.

La Evaluación Específica de Desempeño reporta datos de un ejercic¡o fiscal de los

programas mediante un informe y un reporte ejecutivo que integran los siguientes temas
generales:

Avance en la atención del problema o necesidad para el que fue creado el

programa

Avance en la entrega de bienes y servicios a la población beneficiaria y el

ejercic¡o del presupuesto.

Cambios en los recursos ejerc¡dos por el programa en el e,jercicio fiscal

evaluado y anterior

Definición y cuantificación de la Población Potencial, Objet¡vo y Atendida,

como la localización geográfica de la Población Atendida. 
H

Seguimiento de aspectos susceptibles de mejora. Avance en los compromi

mejora que definen los programas a part¡r de las evaluaciones.

Para efectos del programa se entenderá por

MUN

E¡ITC

cottsnuctolt
R, ESC1IOERO

2024'2 027
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Las direcciones, unidades, coordinaciones y demás un

ADMINISf RAclÓ¡ala Administración Pública Munic¡pal.
202t'' 2021

tivas que ¡ntegran

a
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GUERRERO

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN A REALIZAR

F @BIERiO OEI ESTA@

1.- Dependencias:
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Es la responsable de coordinar los recursos del Ramo 33 y responsable de coord¡nar las

evaluaciones a los Fondos y programas del gasto federalizado-

Es la responsable de verificar las metas establecidas y los resultados alcanzados en los

procesos de ejecución de los planes y programas a través de un s¡stema de indicadores

que mide los logros de la gest¡ón gubernamental en lérminos de cobertura, efectividad,

impacto y calidad de las políticas públicas.

6..PAE

ORGANO D
CONTROL

Matriz de lndicadores. INTERNO
ADMrNrsfeAclo{

2024-2027

,

AYUNTAMIENTO

rcrPAL c0Nnnc0lrAL
bE ruat¡ R. €scuDERo

PRESIDENCIA
2024 - 2021

Programa Anual de Evaluaciones 2024 Documento que establece los Fondos y Programas

a evaluar, los tipos de evaluaciones y el calendario de ejecución de la misma.

Presupuesto Basado en Resultados.

Plan Munic¡pal de Deserrollo 2024-2027

Sistema de Evaluación del Desempeño.

I

,rtl1/r

2.- Dirección de Obras Públicas:

3.- Coordinación de Evaluación al Desempeño:

x¡--,

5.- MtR:

7..PBR:

8.-PMD:

9..SED:
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PROCESO DE LAS EVALUACIONES

La Un¡dad de Evaluac¡ón al Desempeño, fungirá como instancia coordinadora general de

las evaluaciones previstas a real¡zarse en este Programa Corresponderá a la Dirección de

Planeación la coordinación de aquellas evaluaciones que se real¡cen a los Fondos y

Programas del gasto federalizado.

Las evaluaciones contenidas en el presente PAE 2024, serán obl¡gator¡as para las

dependenc¡as y entidades de la Adm¡nistración Pública Municipal en él refer¡das.

Las dependencias de la Admin¡stración Pública Municipal sujetas a evaluación de sus

Fondos o Programas, serán las responsables de asegurar las condiciones técnicas, de

coordinac¡ón y supervisión para garantizar la adecuada realización de las evaluaciones,

considerando el marco normativo v¡gente en la materia.
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Las evaluaciones deberán apegarse a lo establecido en los Lineamientos Generales para

la Evaluación de los Programas Federales de la Admin¡stración Pública Federal.

L
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Evaluación del Diseño

Programático
(formatos)

Evaluación

Proceso

de

Evaluación de

Resultados

ACTIVIDADES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC

H.A
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Los resultados de las evaluac¡ones realizadas se entregaran en informes trimestrales, por

Fondo y Programas evaluados y deberán ¡ncluir los aspectos relevantes a considerar, los

pr¡nc¡pales hallazgos, un apartado con las fortalezas, debilidades, oportunidades y

amenazas así como las recomendaciones procedentes, para la cual la unidad de

Evaluac¡ón al Desempeño de acuedo a lo establecido en los Lineam¡entos Generales para

la Evaluación de los Programas Federales de la Administrac¡ón Pública Federal.

Los informes finales de las evaluaciones cons¡deradas en el presente PAE deberán

publicarse en la página de ¡ntemet del Mun¡cipio de Juan R. Escudero, Gro. y difundirse en

los términos establec¡dos por los artÍculos 85 y !10 de la ley Federal de Presupueslo y

Responsab¡l¡dad Hacendaria; 79 de la ley General de Contabilidad Gubernamental; por la

norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de

los recursos federales ministrados a las entidades federat¡vas; y por los l¡neamientos

generales para la evaluac¡ón de los Programas Federales de la Administración Públ¡ca

Federal.

RESPONSABLES

(
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Lic. Oscar

Pres

nchez Luna

Municipal

L C. José G part Barrios

Encarsado oel6 rgtEo
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RESULTADOS DE LAS EVALUAC¡ONES


